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ANEXO

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (llBoletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre (llBoletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decre-

Comisión titular:

Presidente: Don Luis de Angula Rodríguez. Catedrático de la
Universidad de Granada.

Vocales: Don Francisco Javier Cortés Domínguez, Catedrático
de la Universidad Autónoma de Barcelona; don Juan M. Gómez
Porrúa, Profesor titular de la Universidad de Sevilla, y don Angel
Luis Monge Gil, Profesor titular de la Universidad de Zaragoza.

Secretario: Don José Luis Pérez Serrabona González, Profesor
titular de la Universidad de Granada.

Tres.-Deberán reunir, además. las condiciones especificas que
a continuación se indican, debiendo acreditar las mismas mediante
la presentación, junto con la instancia, de la fotocopia compulsada
del título requerido:

a) Para concursar a plazas de Catedrático de Universidad cum
plir las condiciones señaladas en el artículo 4.°, apartado 1, letra
c), del Real Decreto 1888/1984, que indica Que se debe «tener
la condición de Catedrático de Universidad, o bien la de Profesor
Titular de Universidad o Catedrático de Escuela Universitaria con
tres años de antigüedad a la publicación de la convocatoria ...»

o las condiciones reseñadas en la disposición transitoria undécima
de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria, o bien acreditar
haber sido eximido de tales requisitos antes de comenzar las prue
bas correspondientes.

b) Para concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
y Catedrático de Escuela Universitaria, estar en posesión del título
de Doctor.

c) Para concursar a plazas de Profesor titular de Escuela Uni
versitaria, estar en posesión del titulo de Licenciado, Ingeniero
o Arquitecto.

to 1427/1986, de 13 de junIo (.Boletín Oficial del Estado> de
11 de juno); Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 16 de enero de 1985), y en lo previsto por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tra
mitarán independientemente para cada una de las plazas convo
cadas.

Dos.-Para ser admitido al citado concurso se requieren los
siguientes requisito~generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad, Qudad
Universitaria, sin número, 28040 Madrid, por cualquiera de los
medios establecidos en la Ley de Régimen Juridico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días hábiles a partir de la publicación de
esta convocatoria, mediante instancia según modelo anexo 11, debi
damente cumplimentada, junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos específicos indicados en la base tres.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado la cantidad
de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400 pesetas por for
mación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen)
en la cuenta corriente número 3.661-07 de la Confederación Espa
ñola de Cajas de Ahorros, adjuntando a la solicitud uno de los
ejemplares del recibo de ingreso en diéha cuenta e lndicando en
el mismo el número de plaza a la que se concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, según
lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, remitirá a todos
los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución,
aprobada la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.

Seis.-EI Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de
siete días desde su constitución, notificará a todos los interesados
la fecha, hora y lugar de presentación de los concursantes.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
artículos 9.° y 10 del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(acompañada del impreso anexo I1I), en su caso, según se trate
de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las pla
zas deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad,
en el- plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la

RESOLUCION de 24 de febrero de 1994, de la UnI
versidad de Granada, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones de las plazas de Cuer·
pos Docentes, convocadas por Resoludón de fecha
18 de diciembre de 1992.

6108 RESOLUCION de 25 de febrero de 1994, de la Uni
versidad Nacional de Educación a Distancia, por la
que se convocan a concurso plazas de profesorado
universitario.

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983, de Reforma Universitaria, y de conformidad con lo esta
blecido en el Real Decreto 1287/1985, de 26 de junio, por el
que se aprueban los Estatutos de la Universidad Nacional de Edu
cación a Distancia,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de esta Resolución.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, por el que se regulan los
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de
las Comisiones que habrán de resolver los concursos para la pro
visión de las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convo
cados por Resolución de este Rectorado de fecha 18 de diciembre
de 1992 (.Boletín Oficial del Estado> de 22 de enero de 1993),
que figuran como anexo a esta Resolución.

. Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la pre·
sente Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado...

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar las
reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido Real
Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada, en el plazo
de quince días hábiles, a partir del dia siguiente al de su publi·
cación.

Granada, 24 de febrero de 1994.-EI Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

Comisión suplente:

Presidente: Don Guillermo Jiménez Sánchez, Catedrático de
la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Manuel J. Botana Agra, Catedrático de la Uni
versidad de Santiago; don José Antonio García-Cruces González,
Profesor titular de la Universidad de Salamanca, y doña Maria
Rosa Thomaschewski Melegari, Profesora titular de la Universidad
de Barcelona.

Secretario: Don Alberto Díaz Moreno, Profesor titular de la
Universidad de Sevilla.
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